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NOTARÍA XVIH 

  

  

        
2017 09 01 17 P03840 

GUAYAQUIL   
  

| AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

FQ MENDOZA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA OBRASLIDERS.A. “EN 

LIQUIDACIÓN". -ononconcononnanoon 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------- 

ES) SE CONCEDIÓ: TRES COPIAS.----- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy veintisiete de Diciembre del dos mil diecisiete, ante 

mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN, comparece la señora 

MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

de profesión ingeniera, por los derechos que representa 

en su calidad «de GERENTE GENERAL de la Compañía 

OBRASLIDER S.A., EN LIQUIDACIÓN, según consta de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil que se adjunta como 

habilitante.- Está facultado además por expresas 

disposiciones estatutarias y legalmente autorizada por la 

Junta General Universal Extraordinaña de Accionistas de 

la referida Compañía celebrada el catorce de Diciembre 

del dos mil diecisiete, que se acompaña para ser 

agregada al final de esta matriz.- La compareciente es 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe por haberme presentado su cedula de ciudadanía y 

autorizóndome de conformidad con el articulo setenta 

y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 
1 

 



  
NOTARÍA XVI 

AY GUAYAQUIL 
B-AMELIA DITO MENDOZA 

  

Matos Civiles, a la obtención de su información en el 

ema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

del convenio suscrito con esta Notaria, 

  

9 del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el Protocolo de 

10 Escrituras públicas a su cargo, símase insertar una de 

11 REACTIVACIÓN de la compañía OBRASLIDER S.A. “EN 

12 LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

13  PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

14 y suscripción de la presente Escritura Pública la señora 

15 María Fernanda Marañón Poveda, por los derechos que 

16 representa de la Compañía (OBRASLIDER S.A. “EN 

17 LIQUIDACION” en su calidad de Gerente General y como 

18 tal, Representante Legal de la compañía, de conformidad 

19 Cconelnombramiento que se adjunta a esta escritura como 

20 documento habilitante. la compareciente es de 

21 nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

22 la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar y 

23  Obligarse, quien actúa debidamente autorizada por la 

24 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

25 Compañía. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

26  OBRASLIDER S.A. se constituyó mediante escritura pública 

27 celebrada el veintidós de Julio del dos mil diez, ante el 

28 Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Notario 
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NOTARÍA XVI 
GUAYAQUIL 

  

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, con un fapital 

social de OCHOCIENTOS DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 800.00) y un capital autorizado de 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día treinta de 

Julio del dos mil diez, bajo el número catorce mil quinientos 

cuatro (14.504); b) Mediante Resolución número SC-INC- 

DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO TRES CINCO SIETE 

DOS (N* SC-INC-DNASD-SD-14-0003572) de Disolución 

Masiva de Compañías emitida el veintinueve de Mayo del 

dos mil catorce por la Superintendencia de Compañías y 

Valores, entre otras se disolvió a la compañía OBRASLIDER 

S.A. por el causal de Inactividad según el Artículo 

trescientos sesenta de la Ley de Compañías; c) La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía OBRASLIDER S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada 

el día catorce de Diciembre del dos mil diecisiete, con el 

fin de superar la causal de disolución, y una vez cumplido 

con todos los requerimientos legales, resolvió por 

unanimidad, la Reactivación de la misma. TERCERA: 

REACTIVACIÓN Y DECLARACIONES VARIAS: Con los 

antecedentes expuestos, y una vez que se han superado 

los causales de disolución de la compañía, la señora María 
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LO E NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

nanda Marañón Poveda, en su calidad de Gerente 

eral y como tal Representante Legal de la compañía 

PASLIDER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, cumpliendo con las 

que se ha cumplido con todos las disposiciones legales 

pertinentes; Dos) Que todos los Accionistas de la 

Compañía OBRASLIDER S.A. “EN LIQUIDACIÓN” son de 

Nacionalidad Ecuatoriana; y, Tres) Que bajo juramento 

declara que la Compañía  OBRASLIDER S.A. “EN 

LIQUIDACION”, no ha sido, ni es en la actualidad 

contratista del Estado Ecuatoriano ni de ninguna otra 

institución pública. CUARTA.- HABILITANTES: Como 

documentos habilitantes se adjunta a la presente los 

siguientes: Nombramiento de Gerente General de la 

Compañía extendido a favor de la señora María Fernanda 

Marañón Poveda; Certificación Actualizada del Registro 

Mercantil del nombramiento de la señora María Fernanda 

Marañón Poveda como Gerente General; Copia a colores 

de la Cédula y del Certificado de Votación de la señora 

María Fernanda Marañón Poveda; Copia original del Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía celebrada el catorce de 

Diciembre del dos mil diecisiete; Copia del Registro Único 
4 

 



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 14 DE DISIEMBRE DEL 

2017 

Marañón Poveda, por sus propios derechos, propietaria de Setecientos noventa y 

dos (792) acciones, y el Señor Fausto Enrique Poveda Plúas, por sus propios 

derechos, propietario de Ocho (8) acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una (US$ 1.00). Actúa como Presidente de la Junta, la Sra. María Fernanda 

Marañón Poveda, y como secretario ad-hoc el señor Silvio René Marañón 

Sotomayor. La Presidente dispone que por Secretaria se elabore la lista de los 

asistentes a la Junta. El Secretario certifica que los concurrentes representan el total 

del Capital suscrito y pagado de la Compañía que en la actualidad es de 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), con lo que de 

conformidad por lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, el 

Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACIÓN, con la 

finalidad de conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: 

1.- Reactivación de la Compañía OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACION 

Una vez conocido el único punto del orden del día, la Junta resuelve por 

unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria, para resolver sobre el 

mismo. Inmediatamente toma la palabra la Presidente e informa que la Compañía 

 



  

      

    

OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACION fue declarada disuelta y liquidada de oficio por 

: E 

IP 

  

Para efectos de lo anterior, la Junta General de Accionistas decidió, autorizar al 

Gerente General de la Compañía, para que en el ejercicio de la representación legal 

que le concede la ley y el estatuto social vigente, otorgue la escritura pública que 

contenga la reactivación de la Compañía OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACION y al 

Señor Fausto Enrique Poveda Plúas, para que realice todos los tramites y gestiones 

necesarias para perfeccionar lo resuelto en la presente sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede unos 

minutos para la redacción de la presente Acta, luego de lo cual se reinstala la Junta, 

el Secretario da lectura al Acta elaborada, y siendo esta aprobada en su totalidad 

por los Accionistas presentes, firman para constancia, el Presidente y el Secretario 

que certifica. Se dio por terminada la sesión a las Dieciocho horas cincuenta 

minutos (18h50).- f Sra. María Fernanda Marañón Poveda, Accionista y Presidente 

de la Junta; f) Sr. Fausto Enrique Poveda Plúas, Accionista; y f) Sr. Silvio René 

Marañón Sotomayor Secretario Ad-Hoc de la Junta.- 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original, la misma que reposa en los 

archivos de la Compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 14 de Diciembre del 2017 

 



  

   
   

   

Sr. Silvio René Marañón Sotomayor 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

w 017 

. edo, Plúas 

Accionista 

Sr. Fausto 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONIS DE 

COMPAÑÍA OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DEL 

2017 

  

  

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES 

Sra. María Fernanda 792 Acciones ordinarias y 

Marañón Poveda Nominativas de US$ 1.00 

Sr. Fausto Enrique Poveda 8 Acciones ordinarias y 

Plúas Nominativas de US$ 1.00 

TOTAL US$ 800.00       
  

  

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 800.00 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

1.- Reactivación de la Compañía 

Los accionistas concurrentes representan al 100% del Capital suscrito y pagado de la 

Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 800.00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una (US$ 1.00). 

Lo certifico 

Sr. Silvio René Marañón Sotomayor 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. ¡SC-INC-DNASD-SD-14- 00 0 3 E 7 n , A 
u    

    

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Re 
Compañías es un organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y contrá por 
requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañidate 14 Adeniamo técnico 
y con autonomía administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades,” cionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el señor Superintendente de Compañías, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, se halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que 
habiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 

Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso 
tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

CANTON FECHA CANTON 

AY 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

    

  

A gio s- 0003572 
Va, 

  

CANTON 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 
mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas - por inactividad a las compañías menclonadas en el 

considerando cuarto de esta Resolución por estar Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del 
Art. 360 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las Indicadas compañias mediante la 

publicación de la presente Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web 
Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez 
días posteriores a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el 
Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo dei Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 
Inscriba esta Resolución en e! Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero 
del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañlas se pongan 

EN LIQUIDACION una vez cumplida la Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación 
de las compañías, se agregarán las palabras "en llquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de 
las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operacionés que se 
hallan pendientes; '2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar 
a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada uma de las compañías que se indican en el 
considerando cuarto de esta resolución a sus Tespecrtivos representantes legales, y conferirles todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y én los estatutos de las Sociedades; afin de que efectúe las operaciones de 
liguidación. - 

  

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

FOJA 3 DE 3 o RESOLUCIÓN No. SC-INC-DNASD-SD-14- 0003572 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombra 
contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo 
principal de las compañías.    compañías tuvieran blenes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no inter vkpé*E Pos respectivos 
contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.-ORDENAR que previo a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a 
ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañílas y Valores, en Guayaquil, al 

2 9 MAY 2014 
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ENDENCLA 
AS Y VALORES 

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 0 0 ” 5 7 
a 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

actividades, Y i y 7 isuiadg y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones e 

QUE el =x có 2do. del Reglamento sobre Inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las comeañias"Snónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras indica que: “El Superintendente de 
Compañías y Valores o su delegado podrá también exciulr de la resolución de disolución a las compañías, que 
hubleren superado las causales que las motivaron”. 

QUE mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014, se declaró la 
disolución de varlas compañías entre las que se encuentra la compañía EMERGERE S.A., con domicilio en el cantón 

Guayaquil; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en ta presentación de balances; 

QUE la compañía EMERGERE S.A., ha superado las causales que motivaron su declaratoria de disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones ' delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, 

mediante Resolución No.  ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 
mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la Compañía EMERGERE S.A. de la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14- 

0003572 del 29 de mayo del 2014, en la que se declaró la disolución de varias compañías; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía EMERGERE S.A.; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución No. SC- 
INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas 
Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

6 JUL 2014 

    | 
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UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 
a - o sm 0004 

: . AB. CARLOTA CAMACHO COELLO Y 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 17, inciso 2do, del Reglamento sobre Inactividad, disolución, ilquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acclones-y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras indica que: “El Superintendente de 

Compañías y Valores o su delegado podrá también exciulr de la resolución de disolución a las compañías, que 
paa hubieren superado las causales que las motivaron”. 

QUE mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014, se declaró la 

disolución de varias compañías entre las que se encuentra la compañía SMALLSERVI S.A., con domicilio en el cantón 
Guayaquil; 

  

QUE la referida compañía se encuentra al día en la presentación de balances; 

QUE la compañia SMALLSERVI S.A., ha superado las causales que motivaron su declaratoria de disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañias y Valores, 

mediante Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 
mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la Compañía SMALLSERVI S.A. de la Resolución No, SC-INC-DNASD-SD-14- 
0003572 del 29 de mayo del 2014, en la que se declaró-la disolución de varlas compañías; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía SMALLSERVI 
SA.; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución No. SC- 

INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas 

Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

= 9 JUL 201% 
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UPERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ') 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION $e 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-SD-14- ( 0 0 4 5 $ 5 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación...”; 

QUÉ mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 
2014, se declaró disolución de oficio por inactividad de varlas compañías, entre las que se encuentra 

la compañía CONSTRUCTRIN CIA. LTDA.; 

QUE de acuerdo al certificado No. 10681 de fecha 2 de julio del 2014, emitido por el Registro 
Mercantil de Guayaquil, no consta inscripción alguna referente a la Resolución de disolución de la 
compañía CONSTRUCTRIN CIA. LTDA.; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución de oficlo por 
inactividad; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante 
las Resoluciones N” ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de 
mayo del 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía CONSTRUCTRIN CIA. LTDA. de la 
Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CONSTRUCTRIN CIA. LTDA. 

o ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director 

Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

15 JUL20% 

    

  

e OTA CAMACHO COELLO 

CEC /DLES 
| Exp. 62393 
I 

  

  

  

T, 435369       

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

  
  

 



      

    

      

    

A+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.937 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:09 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Régistradora Merca 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. A 
CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disgk 
Inactividad, de las compañías . mencionadas en la misma, de fój 
81.167, Registro Mercantil número 3.223. 2.- Se tomó nota 

excluye a la compañía EMERGERE S.A. según Resolución EN 6 
DNASD-SD-14-0004357, dictada el 4 de julio del 2014, Y A 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO. 
5.- Se excluye a la compañía SMALLSERVI S.A. según Resolución N* 

SCV-INC-DNASD-SD-14-0004482, dictada el 9 de julio del 2014, por la 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO. 
6.- Se excluye a la compañía CONSTRUCTRIN CIA, LTDA. según 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14-0004585, dictada el 15 de julio * 
del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA 
CAMACHO COELLO. 

ORDEN: 36937 

BENI A 
URREA | 110777 

RRA b 
DEL Se 

Guayaquil, 0! de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR: $- 

Ne 0918482 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0992680229001 

RAZON SOCIAL: OBRASLIDER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MARAÑON POVEDA MARIA FERNANDA 

CONTADOR: MARAÑON SOTOMAYOR SILVIO RENE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/07/2010 FEC. CONSTITUCION: 

" FEC. INSCRIPCION: 06/09/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR DOS Número: SOLAR 20 Manzana: 
227 Referencia ubicación: A CUATRO CUADRAS DE MUEBLERIA EL PALITO Email: marañonmariafernandaQhotmail.com 
Celular: 0984405880 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www.srl.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en podio o para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, ein acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. E 

. Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado A Far contabilidad» tanstera 
bienes o preste servicios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de ret 9 E % del IVA. Sy 

4 

ys
) 

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la espqrsaordin da d que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RU 7 

Usuario: RLCM181017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 09/12/2017 10:40:06 

  

Página 1 de 2 

   



  

     

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

   

«de hoce bien ol país! 

0992680229001 

BRASLIDER S.A. 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/07/2010 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR DOS Número: SOLAR 20 Referencia: A 

CUATRO CUADRAS DE MUEBLERIA EL PALITO Manzana: 227 Email: marañonmariafernanda(OMDhotmail.com Celular. 0984405380 

          

   
Ej AN 

     

  

el documento (3) 

    
    

as 4 
E a Y ; == 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Sesa INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo l: i j hsabilidad legó due de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). .. e z 

Usuario: RLCM181017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 05/12/2017 10:40:06 

E 

Página 2 de 2 

 



  

OBRASLIDER S.A. 
  

Guayaquil, 30 de julio del 2010 

Señora: 

MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA 
Ciudad. 

  

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía ' 
OBRASLIDER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 22 de 
julio del dos mil diez, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, 30 de julio del dos mil diez. ) 
Atentamente, 

   
Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía OBRASLIDER S.A., para : 

el cual he sido elegida.- Guayaquil, 30 de julio del 2010 

MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA 
GERENTE GENERAL 

MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía: 0919445296 

» 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 39.522 

FECHA DE REPERTORIO: 11/Ag0/2010 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Agosto del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OBRASLIDER 

S.A., a favor de MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA, a foja 
sistro Mercantil número 15.317.    
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR$> 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL O 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: OBRASLIDER S.A. 
Representación Legal: Judicial y Extrajudicial — la ejerce 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MARIA FERNANDA MARAÑON POVEDA 
Fecha de Otorgamiento: 30 de Julio del 2010 
Fecha de inscripción: 11 de Agosto del 2010 

Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha. de inscripción del nombramiento antes citado asta el 20 de 
Noviembre del 2017 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo.  - 

Desde el 30 de Julio del 2010 (fecha de inscripción de la Constitución) hasta el 20 
de Noviembre del 2017 fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta 
inscrito nombramiento de Presidente otorgado por dicha compañía a favor de 
persona alguna. 

Y” OBRASLIDER S.A., se encuentra Disuelta con fecha 15 de Agosto del 
2014. 

ya REgIstIo qa % 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otr; invalida el presenje certfi 

Guayaquil, 23 de Noviembre del 20,    
  

    Elab: Diana Olivo.   

Ref: 79646-M-10/ 84796-M-10 Valor pagado por este Trabajo: $11,00= 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA 0 ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

Ne 0184019 
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Guayaquil, 

SOLICITUD DE CERTIFICADO 
3 Ae Node le ano 7 
  

   

  

   

  

vo. Fausto E. Prrde Pliio> 
Poofontaroo , por mis propios derech 

fificado de la Compañía 

C.C./IPasap/Ruc _040'716623 3-6 da nacionalidad 
o3, domiciliada en Feo. ok Maencos 207 requiero me 

o0BRASATDER S.2. 

ablecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

, solicitud que la hago en 

E] cre UL samenaro 

  

  

  

b JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

  

   

CERTIFICADO DE EXISTENMCIA LEGAL 

EJ 
7 

7] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

tt] 
[7] 
ce) 

CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

e 

[7] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS ' 
A 

CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES 

CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: Ae Y nezenotan e | 240! ] 

7 _—s 

I 1 / 

LX | cerriricaco DE VIGEMCIA DE NOMURAMIENTO 

[ | centisicano DE PODERES 

| ] CERTIF. DE ADMINISTRADORES DÉ ClA 

| ] centiticao DE MATRICULAS DE COMERCIO 

L—— Jorros   
  

  

INFORMACION ADICIONAL: Pana pegeeti Wación 
, 

  

  

  

  

      
  

purdico que se dé a dicha información 

DATOS PARA FACTURACIÓN: 

MOMHAE 

Los datos consignados erráneao dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Tod3 vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMROP y la cey dos 

¿ Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractuato fisica que exista entre la inforimación certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro tercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario destindo de responsabilidad al Registro Mercantl y a sus funcionarios por el uso contrano al organammianto 

  

DIRECCIÓN 
  

CC /PASAPIROE. 
  

EL2FOMO. 
  

CELULAR 
    E CAL 
  

OVAS TOS INDIE DESSADLES O COPIA LT: 

  

BLE DE £ EDOLLA RECI 

  
DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

TELEFORMO 

COMU. RAIZ 1047 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

   
   

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 091944524 

Nombres del ciudadano: MARAÑON POVE 

Condición del cedulado: CIUDADANO E 
ES e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GU 

/CONCEPCION/ 

AYAQUIL/CARBO 

  

  

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1979 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE ALBERTO VILLAO GUILLEN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2003 

Nombres del padre: SILVIO MARAÑON 

Nombres de la madre: MARIA POVEDA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-081-13895 

A o T Fuert 70- MN S Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                        

  

    

  

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob,ec   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

    

NUI: 

    

Nombre: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-081-14013 

LL 
179-081-14013 

    

  

  

    

  

        

  

          

   



  

  
"INSTRUCCIÓN 

AO [DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MARANON SILVIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LÁ MADRE 

LAA de EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

3 A M En 2 A 

Jet : 2 2017-07-0 2 

2027-02-02 FIRMA SECCIONAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

  

IDECUO91944529<69<<<<<<c<<<<<<< E 

79 2021ECU<<<<<<<<<<<2 

PIUEDA<<MARIA<FERNAN ás 
O A: 2. 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

4 

2 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Contribuyentes actualizado; Copia de la Resolución de 

Disolución emitida por la Superintendencia de Compañía 

y Valores. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

presente instumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a mescritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Alex Eliut Martillo Jarrin. 

Matrícula número cero nueve-dos mil diez-quinientos 

cuarenta y seis. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p) OBRASLIDER S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC. 0992680229001 | o 

7 

[ 
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RNANDA'MARAÑON POVEDA 
C.C. No: 091944529 
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N “| NOTARÍA XVII 

GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DIPO MENDOZA    
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1 Se otorgó ante mí, en fe de ello configk 

2 testimonio de la-e$critura pública No. 2017090 01 (0 , : A 

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA _OBRASDER 

5 Guayaquil, mel misma. día 

ARIA. - 

     

  

ÁRIA) TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA -DELCANIÓN GUAYAQUIL 
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CCELOCAAOX ar 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

18-09-01-021- 4 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006754, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 01 de Agosto del 2.018, 

se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía OBRASLIDER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública 

otorgada por la Notaria Décima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Amelia 

Dito Mendoza, el 27 de diciembre del 2.017, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
OBRASLIDER S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos'Díaz Casquete, el 22 de julio de 2.010, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 22 de agosto del 2.018.- 

Y MAIMOXLOLO 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000026495 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000834 

20180901021000834 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2018, (14:39) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006754, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA OBRASLIDER S.A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-07-2010 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     

  
OTORGANTES 

POVEDA PLUAS FAUSTO 
ENRIQUE 

SOCIAL 

ACTO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

POVEDA PLUAS FAUSTO 
ENRIQUE 

SOCIAL 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

TIV. DE COMP 

27-12-2017 

2017-09-01-017P03840 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000834 

22 DE AGOSTO DEL 2018, (14:39) 

NO. 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

22-07-2010 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACION 

27-12-2017 

2017-09-01-017P03840 

, DE LA 

ANONIMA DENOMINADA OBRASLIDER S.A. 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

No. 

0907660336 

  
No. 

0907660336 

  

   

  

 



CONSEJO DE LA 
, JUDICATURA puto 

Factura: 001-002-000045125 

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OBRASLIDER S.A. 
LIQUIDACION 

SOCIAL 

ACTOO 

FECHA DE 

NUMERO DE 

FECHA: 

TIPO DE 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

OBRASLIDER S.A. EN 
LIQUIDACION 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

    NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000700 

22 DE AGOSTO DEL 2018, (16:44) 

MARGINAL 

REACTIV, DE COMP 

27-12-2017 .- 

201 017P03840 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

2018-00006 

NOTARIO(A) POLICARPA DITO MENDOZA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

A—— 

NOTARÍA DÉCIMA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000700 

O DEL 2018, (16:44) 

REACTIV, DE COMP 

27-12-2017 

20170901017P03840 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

01-08-2018 

8-00006754 

No. 

0992680229001  
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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA OBRASLIDER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

otorgada ante mí, con fecha veintisiete de diciembre del dos mil 

diecisiete, TOMO NOTA: Según lo dispone el Arfículo Segundo de la 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006754, de fecha 

uno de agosto del dos mil dieciocho, emitido por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRESTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, donde en su Artículo Primero APRUEBA la 

reactivación de la compañía OBRASLIDER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por 

s€ procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 

      GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901017P03840 

. ACTO O CONTRATO: í 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:06) 

OTORGANTES 

| OTORGADO POR 
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" t No. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006754 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003572 del 29 de mayo de 2014 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de agosto de 2014, se declaró ta disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra la compañía OBRASLIDER S.A. , por encontrarse incursa en to 
previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

JUE el artículo 430 de la. Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controia la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la tey; 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras, en lo pertinente, establece 

cue cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

pued2 reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidac ón; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía OBRASLIDER S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, el 27 de diciemb-e de 20917, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE lueco de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 
contenido en el memorando No, 'SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0823-M de 1 de agosto de 20183, para la 
eprobecior de la mencionaca reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por ta Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

raediante Resolución Na. SCOVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía OBRASLIDER. S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

eprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y 

sienten en.las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

cel cantén en el que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente resolución en el Registro 

¿ su cargo; bj) Cancele la inscripción dal nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, C) Ponga las 

rotas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
cond= la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
rombrariiento de Liquidador, según corresponda k 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaria General, se remita copis de esta 

Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copla certificada de ta 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Cuayaquil, " 
en Guayaquil, 01 de agosto de 2018. 

  

   A NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

|_DAB 
| Exp. No.62290 

T. No. 56851-0041-18   

   



»» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 43.363 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00006754, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 1 de agosto 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: OBRASLIDER S.A., de fojas 40.376 a 40.400, 
Registro Mercantil número 3.530. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43363 
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BOANIIOCAO AO p. Lanmfx Cobeña 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

HR DELEGADO 
Guayaquil, 27 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 

N.0422258 

 




